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La «Tarifa Plana I para acceso a Internet» se aplicará
en primer lugar respecto a cualquiera de los programas
con los que es compatible, y que figuran en el párrafo
anterior.

6. Baja en la «Tarifa Plana I para acceso a Internet» a
petición del cliente: La solicitud de baja a petición del
cliente deberá comunicarse telefónicamente al «1004»,
Servicio de Atención al Cliente, y será efectiva al finalizar
el período mensual de facturación, siempre y cuando
se haya solicitado con una antelación mínima de vein-
ticuatro horas antes de la finalización de dicho período.
Caso de que la solicitud de baja se produzca con menos
de veinticuatro horas de antelación a la finalización de
un período mensual de facturación, la vigencia se pro-
longará hasta la finalización del período mensual de fac-
turación siguiente.

7. Modificación en las condiciones de la «Tarifa Pla-
na I para acceso a Internet»: Cualquier modificación que
Telefónica pretenda introducir en las condiciones par-
ticulares de contratación de esta tarifa deberá ser apro-
bada por los Ministerios de Economía y de Ciencia y
Tecnología y comunicada a los clientes con una ante-
lación mínima de un mes respecto a la fecha prevista
de entrada en vigor.

19655 ORDEN de 31 de octubre de 2000 por la
que se dispone la publicación del acuerdo
de la Comisión Delegada del Gobierno para
Asuntos Económicos por el que se modifica
la oferta de interconexión de referencia de
«Telefónica de España, Sociedad Anónima
Unipersonal», en virtud del artículo 6 del
Real Decreto-Ley 7/2000, de 23 de junio,
de Medidas Urgentes en el Sector de las
Telecomunicaciones.

La Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos
Económicos, a propuesta de los Ministros de Economía
y de Ciencia y Tecnología, adoptó el 19 de octubre de
2000, un Acuerdo por el que se modifica la oferta de
interconexión de referencia de «Telefónica de España,
Sociedad Anónima Unipersonal», según lo dispuesto en
el artículo 6 del Real Decreto-ley 7/2000, de 23 de
junio, de Medidas Urgentes en el Sector de las Tele-
comunicaciones.

En su virtud, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 25.e) de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre,
del Gobierno, se dispone la publicación del citado Acuer-
do como Anexo a la presente Orden.

Madrid, 31 de octubre de 2000.

RAJOY BREY

Excmo. Sr. Vicepresidente Segundo del Gobierno y Minis-
tro de Economía y Excma. Sra. Ministra de Ciencia
y Tecnología.

ANEXO

Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para
Asuntos Económicos por el que se modifica la oferta
de interconexión de referencia de «Telefónica de Espa-
ña, Sociedad Anónima Unipersonal», en virtud del
artículo 6 del Real Decreto-ley 7/2000, de 23 de junio,
de Medidas Urgentes en el Sector de las Telecomu-

nicaciones

EXPOSICIÓN

El artículo 6 del Real Decreto-ley 7/2000, de 23 de
junio, de Medidas Urgentes en el Sector de las Tele-

comunicaciones, prevé que la Comisión del Mercado de
las Telecomunicaciones eleve a la Comisión Delegada
del Gobierno para Asuntos Económicos una modificación
de la Oferta de Interconexión de Referencia de «Tele-
fónica de España, Sociedad Anónima Unipersonal» que
garantice la eficacia competitiva de las medidas adop-
tadas en dicho Real Decreto-ley, de forma que todos
los operadores en el mercado partan de las mismas
condiciones.

En cumplimiento de dicho precepto, la Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones elevó el pasado 14
de septiembre la correspondiente propuesta de modi-
ficación de la Oferta de Interconexión de Referencia de
«Telefónica de España, Sociedad Anónima Unipersonal».

Del análisis de dicha propuesta, efectuado por los
Ministerios de Economía y de Ciencia y Tecnología, se
ha concluido que, si bien se comparten determinados
puntos de la propuesta de la Comisión del Mercado de
las Telecomunicaciones, en otros se considera conve-
niente efectuar modificaciones, con un doble objetivo.
Por una parte, incentivar la inversión en redes de acceso
alternativas a las de «Telefónica de España, Sociedad
Anónima Unipersonal» y establecer condiciones de inter-
conexión para estos operadores (fundamentalmente los
del servicio de telecomunicaciones por cable) que les
permita emular las ofertas de «Telefónica de España,
Sociedad Anónima Unipersonal». Por otra, establecer las
condiciones de interconexión, de forma que los opera-
dores que efectúen un mayor despliegue de sus redes
disfruten de precios de interconexión más favorables,
que les haga posible competir con «Telefónica de España,
Sociedad Anónima Unipersonal» en condiciones más
equilibradas.

A estos efectos, la propuesta que se expone a con-
tinuación contempla la posibilidad de que los operadores
que proveen red de acceso, puedan acogerse tanto a
los descuentos que se proponen para el tráfico de inter-
conexión para las llamadas metropolitanas como a los
precios especiales de interconexión para la tarifa plana
de acceso a Internet, posibilidades no contempladas en
la propuesta de la Comisión del Mercado de las Tele-
comunicaciones. Asimismo, el nuevo nivel de interco-
nexión metropolitano, con precios el 10% más bajos
que el nivel de tránsito simple, y los descuentos de mayor
cuantía en el precio de la interconexión cuando ésta
se realiza en centrales locales para cursar tráfico metro-
politano favorecen, en particular, a los operadores que
disponen de un mayor despliegue de sus redes y que
sitúan puntos de interconexión a nivel de central local.

En base a estas consideraciones, a propuesta con-
junta de los Ministerios de Economía y de Ciencia y
Tecnología, la Comisión Delegada del Gobierno para
Asuntos Económicos, en su reunión del día 19 de octubre
de 2000, ha adoptado el siguiente:

ACUERDO

Se modifica la Oferta de Interconexión de Referencia
para el año 2000 de «Telefónica de España, Sociedad
Anónima Unipersonal», aprobada por Resolución de 25
de mayo de 2000, de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, en los siguientes términos:

1. Selección de operador para llamadas metropolitanas

a. «Telefónica de España, Sociedad Anónima Uni-
personal» deberá ofrecer a los restantes operadores pun-
tos de interconexión en centrales asociadas a cada dis-
trito de tarificación, de forma que desde dichos puntos
se pueda acceder a todos sus abonados al servicio tele-
fónico de cada distrito de tarificación, aplicándose en
este caso los precios de interconexión siguientes:

a.1. Cuando el origen y el destino de la llamada
correspondan a abonados conectados a distintas cen-
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trales locales dentro de un distrito de tarificación, «Te-
lefónica de España, Sociedad Anónima Unipersonal» apli-
cará los precios de interconexión siguientes:

Interconexión en acceso metropolitano (horario nor-
mal): 2,25 ptas/minuto.

Interconexión en acceso metropolitano (horario redu-
cido): 1,76 ptas/minuto.

Interconexión en terminación metropolitana (horario
normal): 2,25 ptas/minuto.

Interconexión en terminación metropolitana (horario
reducido): 1,76 ptas/minuto.

Los tramos de horario normal y de horario reducido
serán idénticos a los establecidos para los precios de
interconexión de tránsito simple.

a.2. Cuando el origen y el destino de la llamada
correspondan a abonados conectados a la misma central
local y en ella esté situado el punto de interconexión,
«Telefónica de España, Sociedad Anónima Unipersonal»
aplicará los precios de interconexión local en acceso
y en terminación. Cuando el origen y el destino de la
llamada correspondan a abonados conectados a la mis-
ma central local y el operador se interconecte en otra
central del mismo área metropolitana «Telefónica de
España, Sociedad Anónima Unipersonal» aplicará los pre-
cios de interconexión metropolitana en acceso y en
terminación.

b. «Telefónica de España, Sociedad Anónima Uni-
personal» incluirá en su Oferta de Interconexión de
Referencia, en el plazo máximo de 15 días desde la
aprobación de estos nuevos precios de interconexión,
la información sobre la localización y denominación de
las centrales señaladas en el punto a., así como los ran-
gos de numeración asociados a todas las centrales de
cada distrito de tarificación.

c. La Comisión del Mercado de las Telecomunica-
ciones habilitará un procedimiento abreviado para la tra-
mitación de las solicitudes de preselección para las lla-
madas metropolitanas, formuladas a «Telefónica de
España, Sociedad Anónima Unipersonal» por aquellos
operadores que ya tengan solicitada la preselección para
las llamadas de larga distancia y de fijo a móvil.

2. Descuentos en los precios de interconexión para cur-
sar tráfico metropolitano

«Telefónica de España, Sociedad Anónima Uniperso-
nal» aplicará los descuentos que se indican a continua-
ción en los precios de interconexión local y metropo-
litana, y en tránsito simple, en acceso y terminación,
para las llamadas con origen y destino en el mismo dis-
trito de tarificación, efectuadas por los abonados a los
que provee el acceso directo que seleccionen llamada
a llamada o mediante preselección a un operador inter-
conectado para cursar dichas llamadas. Asimismo, apli-
cará estos descuentos en los precios de interconexión
en terminación de las citadas llamadas efectuadas a abo-
nados de su red pública telefónica fija cuando el acceso
se facilite por otros operadores.

2.1. Descuentos en los precios de interconexión
local y metropolitana en cada una de las franjas horarias
de tarifas de interconexión.

2.1.1. Acceso.—A la facturación mensual por inter-
conexión de acceso local y metropolitana de cada ope-

rador se aplicará la siguiente función lineal de descuen-
tos:

D (%) = 0 Si M R 1 millón de minutos
D (%) = 0,5172 X (M-1) Si 1 « M « 30 millones de minutos
D (%) = 15 Si M T 30 millones de minutos

Siendo:

D = Descuento aplicable a la facturación de M minutos
de cada una de las franjas horarias de precios de
interconexión.

M = Suma de los minutos de interconexión de acceso
local y metropolitana, en cada una de las franjas
horarias de precios de interconexión, expresada en
millones.

2.1.2. Terminación.—A la facturación mensual por
interconexión de terminación local y metropolitana de
cada operador se aplicará la siguiente función lineal de
descuentos:

D (%) = 0,5 X M Si M « 30 millones de minutos
D (%) = 15 Si M T 30 millones de minutos

Siendo:

D = Descuento aplicable a la facturación de M minutos
de cada una de las franjas horarias de precios de
interconexión.

M = Suma de los minutos de interconexión de termina-
ción local y metropolitana, en cada una de las franjas
horarias de precios de interconexión, expresada en
millones.

2.2. Descuentos en los precios de interconexión en
tránsito simple en cada una de las franjas horarias de
tarifas de interconexión.

2.2.1. Acceso.—A la facturación mensual por inter-
conexión de acceso en tránsito simple de cada operador
se aplicará la siguiente función lineal de descuentos:

D (%) = 0 Si M R 1 millón de minutos
D (%) = 0,1034 X (M-1) Si 1 « M « 30 millones de minu-
tos
D (%) = 3 Si M T 30 millones de minutos

Siendo:

D = Descuento aplicable a la facturación de M minutos
en cada una de las franjas horarias de precios de
interconexión.

M = Suma de los minutos de interconexión de acceso
en tránsito simple, en cada una de las franjas horarias
de precios de interconexión, expresada en millones.

2.2.2. Terminación.—A la facturación mensual por
interconexión de terminación en tránsito simple de cada
operador se aplicará la siguiente función lineal de des-
cuentos:

D (%) = 0,1 X M Si M « 30 millones de minutos
D (%) = 3 Si M T 30 millones de minutos

Siendo:

D = Descuento aplicable a la facturación de M minutos
de cada una de las franjas horarias de precios de
interconexión.

M = Suma de los minutos de interconexión de termina-
ción en tránsito simple, en cada una de las franjas
horarias de precios de interconexión, expresada en
millones.
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3. Precios de interconexión de acceso y terminación
para la tarifa plana de acceso a Internet, a que hace
referencia el Real Decreto-ley 7/2000, de 23 de junio

a. Interconexión local.

a.1. Acceso: 1.850 pesetas para todas las interco-
nexiones de acceso local o metropolitano correspondien-
tes a llamadas realizadas a números de la red pública
telefónica fija, incluidos los de rango de numeración de
los servicios de inteligencia de red, y que se correspon-
dan con los de los centros de acceso al servicio Internet
pertenecientes a los diferentes proveedores de este últi-
mo servicio, durante el periodo de tiempo comprendido
entre las 0 y las 8 horas, y entre las 18 y las 24 horas
de lunes a viernes, y los sábados, domingos y festivos
de ámbito nacional entre las 0 y las 24 horas, y efec-
tuadas por un determinado cliente con acceso directo
de «Telefónica de España, Sociedad Anónima Uniper-
sonal» que seleccione llamada a llamada o mediante
preselección a un operador interconectado, o acceda
a otro operador a través de mecanismos de inteligencia
de red o de la numeración especifica de Internet.

a.2. Terminación: 350 pesetas para todas las inter-
conexiones de terminación local o metropolitano corres-
pondientes a llamadas realizadas a números de la red
pública telefónica fija de «Telefónica de España, Socie-
dad Anónima Unipersonal», incluidos los de rango de
numeración de los servicios de inteligencia de red, y
que se correspondan con los de los centros de acceso
al servicio Internet pertenecientes a los diferentes pro-
veedores de este último servicio, durante el periodo de
tiempo comprendido entre las 0 y las 8 horas, y entre
las 18 y las 24 horas de lunes a viernes, y los sábados,
domingos y festivos de ámbito nacional entre las 0 y
las 24 horas, y efectuadas por un determinado cliente
con acceso directo de «Telefónica de España, Sociedad
Anónima Unipersonal» que seleccione llamada a llamada
o mediante preselección a un operador interconectado,
o por un determinado cliente con acceso directo de otro
operador que termine las llamadas en puntos termina-
ción de la red de «Telefónica de España, Sociedad Anó-
nima Unipersonal» correspondientes a centrales que
dependan del mismo distrito de tarificación.

b. Interconexión en tránsito simple.

b.1. Acceso: 2.300 pesetas para todas las interco-
nexiones de acceso en tránsito simple correspondientes
a llamadas realizadas a números de la red pública tele-
fónica fija, incluidos los de rango de numeración de los
servicios de inteligencia de red, y que se correspondan
con los de los centros de acceso al servicio Internet
pertenecientes a los diferentes proveedores de este últi-
mo servicio, durante el periodo de tiempo comprendido
entre las 0 y las 8 horas, y entre las 18 y las 24 horas
de lunes a viernes, y los sábados, domingos y festivos
de ámbito nacional entre las 0 y las 24 horas, y efec-
tuadas por un determinado cliente con acceso directo
de «Telefónica de España, Sociedad Anónima Uniper-
sonal» que seleccione llamada a llamada o mediante
preselección a un operador interconectado, o acceda
a otro operador a través de mecanismos de inteligencia
de red o de la numeración especifica de Internet.

b.2. Terminación: 450 pesetas para todas las inter-
conexiones de terminación en tránsito simple correspon-
dientes a llamadas realizadas a números de la red pública
telefónica fija de «Telefónica de España, Sociedad Anó-
nima Unipersonal», incluidos los de rango de numeración
de los servicios de inteligencia de red, y que se corres-
pondan con los de los centros de acceso al servicio Inter-
net pertenecientes a los diferentes proveedores de este
último servicio, durante el periodo de tiempo compren-

dido entre las 0 y las 8 horas, y las 18 y las 24 horas
de lunes a viernes, y los sábados, domingos y festivos
de ámbito nacional entre las 0 y las 24 horas, y efec-
tuadas por un determinado cliente con acceso directo
de «Telefónica de España, Sociedad Anónima Uniper-
sonal» que seleccione llamada a llamada o mediante
preselección a un operador interconectado, o por un
determinado cliente con acceso directo de otro operador
que termine las llamadas en puntos de terminación de
la red de «Telefónica de España, Sociedad Anónima Uni-
personal» con interconexión de tránsito simple.

4. Condiciones de aplicación de los precios de inter-
conexión para la tarifa plana de acceso a Internet, a
que hace referencia el Real Decreto-ley 7/2000, de 23

de junio

a) Los números correspondientes a las líneas de
abonado que se acojan a la tarifa plana para acceso
a Internet deberán comunicarse a «Telefónica de España,
Sociedad Anónima Unipersonal», por los operadores
interconectados, con una antelación mínima de 15 días
al de efectividad para el usuario.

b) Respetando los plazos de comunicación previstos
en el párrafo anterior, la efectividad de la aplicación de
la tarifa plana para acceso a Internet se producirá los
días 1 y 15 de cada mes.

c) Los precios de interconexión correspondientes al
tráfico generado o terminado en los números citados
en el párrafo a) se aplican durante un período de vigencia
de un mes que se renovará tácitamente por períodos
idénticos, mientras no se solicite la baja.

5. Modificación del recargo en los precios de interco-
nexión por transporte no eficiente

a) Se elimina el recargo del 30% en el precio de
interconexión en las centrales locales y en las centrales
a que se refiere el punto 1.a., por transporte no eficiente.

b) Se reduce al 15% el recargo en los precios de
interconexión para las conexiones en el nivel de tránsito
simple, por transporte no eficiente.

6. Modificación futura de la Oferta de Interconexión
de Referencia de «Telefónica de España, Sociedad Anó-

nima Unipersonal»

Se insta a la Comisión del Mercado de las Teleco-
municaciones a que analice la posibilidad de introducir
a corto plazo modificaciones en la Oferta de Interco-
nexión de Referencia de «Telefónica de España, Sociedad
Anónima Unipersonal», de forma que:

a) Los precios de interconexión se establezcan en
función de la capacidad que «Telefónica de España,
Sociedad Anónima Unipersonal» ponga a disposición de
los operadores en los puntos de interconexión, en lugar
de los precios actuales basados en el tiempo de duración
de las llamadas.

b) La estructura de los precios de interconexión pro-
muevan un marco de competencia más eficiente y de
estímulo a la inversión en redes alternativas de acceso.

7. Disposición transitoria

Los precios de interconexión específicos para la tarifa
plana de acceso a Internet, serán de aplicación hasta
el día 1 de junio del año 2001 para las llamadas que
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los clientes de acceso directo de Telefónica de España,
Sociedad Anónima Unipersonal o de otros operadores
realicen a números distintos a los que se establezcan
específicamente para el acceso a Internet.

8. Fecha de entrada en vigor

El presente Acuerdo entrará en vigor el 1 de noviem-
bre.

MINISTERIO DE ECONOMÍA
19656 RESOLUCIÓN de 30 de octubre de 2000, del

Comisionado para el Mercado de Tabacos, por
la que se publican los precios de venta al públi-
co de determinadas labores de tabaco en
expendedurías de tabaco y timbre del área
del monopolio.

En virtud de lo establecido en el artículo 4 de la
Ley 13/1998, de Ordenación del Mercado de Tabacos,
se publican los precios de venta al público de deter-
minadas labores de tabaco en expendedurías de tabaco
y timbre del área del monopolio, que han sido propuestos
por los correspondientes fabricantes e importadores.

Primero.—Los precios de venta al público de las labo-
res de tabaco que se indican a continuación, incluidos
los diferentes tributos, en expendedurías de tabaco y
timbre de la península e Illes Balears, serán los siguientes:

Precio total de venta al público

Pesetas/cajetilla Euros/cajetilla

A) Cigarrillos rubios:

Bisonte . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 255 1,53
Bisonte Light . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 255 1,53
Coronas Rubio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 245 1,47
Coronas Rubio Lights . . . . . . . . . . . . . 245 1,47
Coronas Rubio Mentol . . . . . . . . . . . . 245 1,47
Coronas Rubio Ultralights . . . . . . . . 245 1,47
Coronas Rubio 100’S . . . . . . . . . . . . . 245 1,47
Lola . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 255 1,53
Palace . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 245 1,47
Palace Ultralights . . . . . . . . . . . . . . . . . 245 1,47
Palace Virginia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 245 1,47
Palace 100’S . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 245 1,47
Palace 100’S Mentol . . . . . . . . . . . . . 245 1,47
Piper . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 255 1,53
UN-X-DOS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 255 1,53
Benson Red . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 300 1,80
Benson Red Lights . . . . . . . . . . . . . . . . 300 1,80
Camel Filters CPB . . . . . . . . . . . . . . . . . 325 1,95
Camel K.S . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 325 1,95
Camel Regular . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 310 1,86
Camel Lights Blue CPB . . . . . . . . . . . 325 1,95
Camel 10’s Filter CPB . . . . . . . . . . . . 155 0,93
Camel 10’s Lights Blue . . . . . . . . . . . 155 0,93

B) Cigarros y cigarritos:
Vegas de Guayaquil:

Regios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 400 2,40

Precio total de venta al público

Pesetas/cajetilla Euros/cajetilla

Vegafina:

Humidor (caja) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.900 41,47

Caja regalo de Minis Cubanos . . . 3.350 20,13

Romen:

Demitasse . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 90 0,54
Demitasse Peticetros . . . . . . . . . . . . . 90 0,54

C) Picadura para liar:

Turner Halfzware . . . . . . . . . . . . . . . . . . 250 1,50
Turner Zware . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 250 1,50

Segundo.—Los precios de venta al público de las labo-
res de tabaco que se indican a continuación, incluidos
los diferentes tributos, en expendedurías de tabaco y
timbre de Ceuta y Melilla, serán los siguientes:

Precio total de venta al público

Pesetas/unidad Euros/unidad

Cigarros y cigarritos:
King Edward:

Invincible . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 89 0,89
Imperial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 69 0,41
Specials . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 54 0,32
Tip . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 55 0,33
Diamonds . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29 0,17

Tercero.—La presente Resolución entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Madrid, 30 de octubre de 2000.—El Presidente del
Comisionado, Tomás Suárez-Inclán González.

MINISTERIO
DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA

19657 RESOLUCIÓN de 31 de octubre de 2000, de
la Secretaría de Estado de Telecomunicacio-
nes y para la Sociedad de la Información, por
la que se atribuye un rango de numeración
específico al servicio de acceso a Internet.

El Real Decreto-ley 7/2000, de 23 de junio, de Medi-
das Urgentes en el Sector de las Telecomunicaciones,
prevé una serie de actuaciones que pretenden, entre
otras, impulsar la utilización de Internet. Con este objeto,
establece que los operadores dominantes del servicio
telefónico fijo disponible al público incorporarán una nue-
va tarifa para el acceso a Internet y que el Ministerio
de Ciencia y Tecnología determinará un rango de nume-
ración específica para el acceso a dicho servicio.

Hasta la fecha, el acceso a Internet se ha venido efec-
tuando mediante la marcación de números geográficos


